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PRESENTACION

En el transcurrir diario de nuestra vida hemos escuchado al menos una vez la palabra

daño al proyecto de vida entendido como el plan o mejor dicho el propósito que tiene

una persona para cierto fin en su vida, escuchamos comúnmente se trunco el proyecto

de vida, es por ello el interés de la presente tesis , de cómo poder reparar un proyecto de

vida truncado, ya dentro del ámbito jurídico hemos visto como los magistrados utilizan

el daño al proyecto de vida que cabe señalar no tiene un fundamento legal para

incrementar el monto de las reparaciones. Este daño al proyecto de vida incluido

erróneamente en el daño a la persona que hace mención el art.1985 como elemento de la

indemnización, este Artículo tan criticado por los juristas como José León Barandiaran

,Femando de Trazegnies Granda, Lizardo Taboada Córdova, Juan Espinoza Espinoza y

Leysser León Hilario, ya que entendido el Código Civil como un cuerpo sistemático de

normas, el daño a la persona no guarda relación con el articulado del código como si lo

hace el daño moral, estos autores resaltaron la inutilidad del término daño a la persona.

En el presente trabajo se expondrá los motivos por los cuales tomando como base las

sentencias analizadas, los motivos por los cuales consideramos que la voz “daño al

proyecto de vida” debe ser excluida de la cuantifícación de los daños y resaltare una vez

más la conveniencia de delimitar con precisión “el daño moral”, al que si refiere, de

manera expresa, nuestra legislación.

Señalaremos también la distinción germana entre daños “patrimoniales” y “no

patrimoniales”, arraigada y florecida en la experiencia italiana en materia civil y penal,

carece de sustento legislativo en el Perú, en nuestro código civil peruano , la

clasificación acogida ha sido la francesa, o sea, aquella que diferencia el daño material

del daño moral.

El daño al proyecto de vida debe perder su efecto ilusorio si se retoma, saludablemente

el contacto con la realidad y que las cuestionables libertades que se autoconceden los

componentes de la corte interamericana de derechos humanos no deben corromper ni

influir nocivamente el parecer de los jueces que tienen que pronunciarse en el ámbito

nacional,


